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CORPORACIÓN NET COM SAC, garantiza de manera específica la protección de los 

trabajadores que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos 

aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean 

especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 

Por lo tanto, se compromete a: 

• Garantizar la protección de los trabajadores que, por su situación de discapacidad, sean 

especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. Estos aspectos serán 

considerados en las evaluaciones de los riesgos y en la adopción de medidas preventivas 

y de protección necesarias. 

• Realizar evaluaciones de prevención de riesgos que se tendrá   en cuenta los factores de 

riesgo que puedan incidir en las funciones de procreación de los trabajadores; en 

particular, por la exposición a los agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 

psicosociales, con el fin de adoptar las medidas preventivas necesarias. 

• Adoptar el enfoque de género para la determinación de la evaluación inicial y el proceso 

de identificación de peligros y evaluación de riesgos anual. Asimismo, implementar las 

medidas necesarias para evitar la exposición de las trabajadoras en período de embarazo 

o lactancia a labores peligrosas, de conformidad a la ley de la materia. 

• No contratar menores de edad para la realización de actividades insalubres o peligrosas 

que puedan afectar su normal desarrollo físico y mental, teniendo en cuenta las 

disposiciones legales sobre la materia. 
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